
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Julio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01144.

En  conocimiento  de  las  partes,  el  informe  secretarial  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines
legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 07 del expediente digital).-

En atención al informe secretarial en referencia, el Despacho,

DISPONE:

1. Previamente a tomar cualquier determinación, en lo atinente a la petición
formulada  por  el  extremo demandado,  se  requiere  por  segunda vez a  la
entidad demandante y su apoderado judicial,  para que dentro del término
improrrogable  de cinco (5)  días,  se  sirvan hacer  el  pronunciamiento que
corresponda, respecto a la petición contenida en el escrito anterior, el cual
fue radicado por la parte demandada en la secretaría del Juzgado el 23 de
junio pasado (derivado No. 04 del expediente digital), so pena de proceder a
decretar la terminación del proceso en la forma solicitada por el extremo
demandado.-

2. Por secretaría comuníquese lo anterior al extremo demandante, mediante
telegrama  o a  través  de  cualquier  otro  medio que  sea  expedito  y  eficaz.
Déjense las constancias de rigor.-

3. Vencido el término concedido al extremo demandante, vuelva el presente
asunto al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  129, hoy  29 de julio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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